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Auto Nro. 1239 
Noviembre dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023 

 
Rad. 2023-00307-00 

Ramiro Hernández vs. Fabián Edgardo Rodríguez 
 

Siendo procedente la solicitud de suspensión del proceso, se dispone 
dentro del presente proceso, suspender el trámite del mismo con apoyo en lo 
dispuesto en el artículo 161 Nral. 2° del Código General del Proceso.- 
 

Dicha suspensión correrá hasta el día treinta (30) de noviembre del presente 
año (2023), inclusive. Vencido dicho término, se reanudará el trámite, y se 
resolverá, o bien en relación al allanamiento de las pretensiones o en su caso, la 
terminación del proceso, dado el posible pago total de la obligación reclamada. Por 
secretaría se vigilará y controlará dicho término dejándose las constancias 
pertinentes. 

 
Se dispone así mismo, tener como abono a la obligación reclamada por el 

demandado, la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS ($ 10.000.000,00), conforme 
a la expresa manifestación hecha por el apoderado judicial de la parte activa. 

 
Finalmente, el levantamiento de la medida cautelar consistente en el 

embargo de las cuentas de ahorro, cuentas corrientes, CDT, encargos financieros 
y cualquier otro producto financiero que el demandado tenga con la entidad 
Bancolombia S.A. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

FERNEY ANTONIO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Juez 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAICEDONIA VALLE 

 
ESTADO CIVIL No. 043 

Del Auto anterior 1239 de fecha noviembre 16-23 
Hoy, noviembre 17-23 se notifica a las por anotación 
en Estado. Art. 295 del C.G. del P. 
 
 
 
 

LAURA XIMENA SÁNCHEZ ORTIZ 
Secretaria 

 
 


